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E ll ExcmOi Sr, Secretario de Estado y  del Despacho de Gracia y  
Justicia ha comunicado al Consejo por medio del Ilmót Sr. Decano 
de eZ, con fecha  3o de setiembre ú ltim o^ la ^ ie a l  órden siguiente: j

limo. Sr.: Al mismo
el Ministerio

hasta qué el
tado de esta para comunicar
que excluidos^ ha tenido del Les-
pacho de mi cargo, el ñ n l H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H p - m i n a b l e s  es
tos juicios en perjuicio de la R e a T n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ p iR e r e s a d o s  inten
ten su reclamación final en el té rm inó^^^^B M H ^^eeisO s y perento
rios , contado desde que les fuere hecho saber que les ha sido negada 
su repósieiori y purificación, en vista de los primeros informes; y que 
pasado dicho tiempo sin que los mismos interesados hayan usado de su 
derecho, tenga cumplida egecuciori dicha negativa^ sin que despues ha- 
ya lugar a ulterior reclamación. De orden de S. A. S. lo comunico á 
V.  L para inteligencia y  cumplimiento del Consejo en la parte que le 
correspondci

Publicada en él la antecedente Real ó ráen , acordó en providencia 
de 8 del presente mes, se guardase y cumpliese, y que con su inser
ción se comunique la correspondiente á la Sala de Alcaldes de la Real 
Casa y C orte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Inten
dentes , Gobernadores, Alcaldes mayores y demas Justicias del Reino 
para su inteligencia, y que le tenga en la parte que á cada uno corres
ponda , haciéndolo circular al propio fin á las Justicias de los pueblos 
de su distrito.

Y  lo participo a V. S. de órden del Consejo al efecto espresado; v 
de su recibo me dará aviso.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i5  de octubre de i 82i3. =  D. Bartolomé Muñoz.—Sr. Corregidor de la 
Ciudadad de Granada.

AUTO. Reimprímase y  circúlese la orden anterior por vereda ci 
los pueblos de este Corregimiento para su observancia , y  acúsese el re
cibo. Lo mando y  firm ó el S r . D, Diego de Montes^ Veinticuatro De
cano , y  Regente del Corregimiento de esta Ciudad de G ranada , á 
veinte y  nueve de octubre de mil ochocientos veinte y  tres.^^Diego de 
Montes. =  Francisco M endez y  Siles. = Es copia de su original de ene 
certifico,

Francisco Mendez 
y  Siles.
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